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aclaraciones a Visita obligatoria 

Ref: Concurso de Precios 07/2024 

 

 

Las siguientes aclaraciones corresponden únicamente a las visitas obligatorias realizadas 

los días 16 y 17 de mayo en los siguientes locales del MSP: 

− Casco Central y edificio anexo, 

− Programa Nacional de Control del Cáncer,  

− Programa Nacional de Control de Tabaco y  

− Departamento de Laboratorios de Salud Pública 

  

• generalidades válidas en todos los casos:  

 

1.- Todos los elementos serán nuevos a excepción de los indicados expresamente; 

 

2.- Los pases serán realizados a través de vidrio, los que son necesarios realizar deben 

estar incluidos en la oferta. Los pases actuales en pared deben quedar sellados y 

terminados revocados con características similares a las existentes en ambas caras; 

 

3.- Las cañerías, quedarán a la vista por lo que en todos los casos irán encintadas de 

forma muy prolija. En los casos indicados en las láminas se realizarán con foil de 

aluminio; 

 

4.- Todas las mangueras de desagüe serán del tipo PVC cristal; 

 

5.- En ningún caso se incluirá alimentación eléctrica; 

 

6.- Es imprescindible que durante el transcurso de los trabajos los técnicos posean las 

láminas correspondientes, las modificaciones que deban realizarse se acordarán 

previamente y únicamente con la suscrita; 
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7.- Se debe cotizar de forma separada cada equipo discriminando el suministro y la 

instalación.  

 

• aclaraciones particulares: 

 

 Casco Central y edificio anexo   

En el caso de oficina 219, el pase se realizará por vidrio, debiendo quedar el pase por 

muro sellado y revocado en ambas caras.  

A los efectos del cálculo de la cañería la distancia horizontal entre unidad exterior e 

interior son 4 m y en vertical aprox 5 m. 

  

 Programa Nacional de Control de Tabaco 

Se mantendrán las cañerías del equipo actual. 

Las fotos a continuación ilustran la ubicación de unidad interior y exterior: 

 

 

Ubicación unidad interior    
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Ubicación unidad exterior, apoyar sobre tacos o superficie de goma   

 

Detalle pase de la cañería 

   

 DLSP - Departamento de Laboratorios de Salud Pública 

Los pases en muro y vidrio en la banderola contigua al balcón donde se ubicará la unidad 

exterior se deberán incluir en la propuesta. El sector con envoltorio en foil de aluminio 

será en las cañerías ubicadas en el exterior, en el interior se hará con cinta. La unidad 

exterior se apoyará sobre base a suministrar y desde el fondo mediante manguera de 

PVC cristal se canalizará al desagüe de piso contiguo. 

 

Montevideo, 17 de mayo de 2024 

 

 

arq. Teresita Amarillo.-  
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